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Estas acciones. necesariamente flexibles. pueden abarcar desde
la organÍlaClón de cursos de actualización de investigación y
desarrollo tecnológico hasta la realización de actividades para la
consecución de objetivos.

11.2 Ejecutores.

En vinud de lo expuesto en el apanado 11.1 el Organismo
Gestor podrá cncargar a las instituciones responsables de investiga
ción y desarrollo experimental la ejecución de una determinada
acción que. en cualquier caso, deberá ofrecer las suficientes
garantías de caildad científica. bien por sí mismas o en colabora
ción con aIras a lo largo del período de vigenCla de la presente
convocatona.

ANEXO III

Objetivos prioritarios del Programa Nacional
de In"estigación y Desarrollo Farmacéutico

De acuerdo con el texto del Programa Nacional, aprobado por
la Comisión lnterministerial de Ciencia y Tecnología, se conside
ran prioritarios para la presente convocatoria los siguientes:

Aplicaciones de la informática en la investigación sobre fárma
cos.

Síntesis de nuevos fármacos diseñados por interacciones con
receptores específicos.

Desarrollo de sistemas de evaluación diagnóstica. terapéutica y
toxicológica.

Búsqueda de nuevos «compuestos cabezas de serie» de interés
terapéutico.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1988, de la
Comisión lnterminislerial de Ciencia y Tecnolog(a.
por la que dentro del Plan Nacional de lnvesligación
Cientifica y Desarrollo Tecnológico se hace pública
convocalaria de concesIón de ayudas de los programas
nacionales de ciencias socIales y humanas.

La puesta en marcha del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, compona la necesidad de
instrumentar la convocatoria para la concesión de ayudas de
investigación en el marco programas nacionales de ciencias sociales
y humanas del citado Plan.

Los programas nacionales constituyen uno de los aspectos
fundamentales del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico al reflejar las prioridades nacionales en
materia de investigación, de acuerdo con lo previsto en la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica «úloletin Oficial del Estado»
del 18).

Aprobado por el Gobierno (Acuerdo de Consejo de Ministros de
19 de febrero de 1988) el Plan Nacional de Investigación Cientifica
y Desarrollo Tecnológico para el cuatrienio 1988-1991, se hace
necesaria la convocatoria para la concesión de ayudas a proyectos
de investigación y acciones especiales en el marco de los siguientes
programas nacionales incluidos en el citado Plan Nacional:

Patrimonio histórico.
Problemas sociales y bienestar social.
Estudios sociales y culturales sobre América Latina.
Investigaciones sobre el depone.
La financiación de estos programas nacionales, en las acciones

objeto de esta convocatoria, correrá a cargo del Fondo Nacional
para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica,

En vinud de lo anteriormente expuesto, esta Comisión lnterml
nisterial de Ciencia y Tecnología, ha adoptado la siguiente resolu
ción:

Convocar las ayudas correspondientes, que se encuadran en los
objetivos de los progrramas nacionales que se especifican en los
siguientes anexos.

Además de las acciones incluidas en esta convocatoria, las
cuales no agotan las posibilidades de actuación en materia de
ta-veshgadón-vre"v'ista~- por el Plan Nacional, serán objeto, en su
caso, de convocatorias independientes los proyectos concenados y
las ayudas para Infraestructura de investigación,

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en
los respectivos anexos a esta Resolución.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-El Presidente, José Maria
Maravall.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Interminis
terial de Ciencia y Tecnología e Ilmo. Sr. Secretario general del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló
gico.

Normas de aplicación general

1. Objelo de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para proyectos de investigación y puesta en marcha de
acciones especiales dentro de los pro$famas nacionales incluidos en
el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló
gico que se mencionan en la presente convocatoria.

2. Solicitudes

Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con capaci
dad investigadora que se encuadren en las Instituciones que se
explicitan en los anexos I y 11 de la presente convocatoria.

3. Formalización de las solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comi.
sión Interrninisterial de Ciencia y Tecnología mediante la presenta
ción, por cuadruplicado, en la Secretaria General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (calle Rosano
Pino, 14-16, planta séptima, 28020 Madrid), de los documentos
que se indican para cada progama en anexos correspondientes de
esta convocatoria.

3.2 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse
en la Secretaria General del Plan Nacional de Investigación
Cientifica y Desarrollo Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16,
planta séptima, 28020 Madrid).

J.3 Cuando la temática del proyecto lo aconseje, la Comisión
lnterministerial de Ciencia y Tecnología podrá acordar el trasvase
de la correspondiente solicitud a algún otro programa del Plan
Nac'lonal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, asi
como a otras posibles convocatorias relacionadas con actividades
de mvestigación.

4. Plazo de presentación

Se trata de una convocatoria abierta, por lo que las solicitudes
podrán presentarse en cualquier momento a lo largo del año 1988,
primero de realización de los programas nacionales.

5. Cuantía y naluraleza de las ayudas

5.1 El solicitante presentará un presupuesto total en el que se
harán constar las ayudas procedentes de otras Instituciones O
programas internacionales, si existiesen.

5.2 Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán finan·
ciar total o parcialmente el presupuesto presentado y su importe
será librado a favor de las Entidades con personalidad juridica en
las que los solicitantes seleccionados se hallen inte\\rados, para su
inclUSIón en sus presupuestos. La inversión se realizará conforme
a las normas generales que en cada caso regulan los gastos de dichas
Entidades y de acuerdo con las directrices de la Comisión Intermi·
nisterial de Ciencia y Tecnología.

5.3 La cuantia de la ayuda financiera se determinará en cada
caso previo estudio de las solicitudes de proyectos de investigación
en función de los objetivos planteados y de la evaluación de los
mismos.

6. Evaluación

6.1 Las propuestas serán evaluadas a medida que se realice su
presentación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del
correspondiente programa nacional.

b) Calidad científica de la propuesta.
c) Probabilidad de que los resultados de la actividad reporten

los beneficios socioeconómicos y culturales esperados, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 2 de la Ley 13/1986.

La evaluación de los criterios a) y c) será realizada por el
Organismo gestor del programa (Secretaria General del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico). La
evaluación del criterio b) será responsabilidad de la Agencia
Nacional de .E.vaJ\L'\,iÓ!1 y I'rospe~tiya, ~"cepcionalmente y cuando
las circunstancias asi lo aconsejen el Organismo gestor podra
efectuar propuestas de evaluación que no respeten el principio
anterior previa autorización a este respecto por parte de la
Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología.

6.2 En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los
solicitantes modificaciones tendentes a una mayor clarificación del
contenido de sus propuestas, así como una mejor adaptación de las
mismas a las prioridades de los programas del Plan Nacional.

6,3 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, asi como
la ocultación de datos, su aIteración o cualquier manipulación de
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la información solicitada será causa de la desestimación de la
propUl,sta.

7. Aceptación y seguimiento

7.1 La aceptación por parte de los adj udicatarios de las ayudas
implica la de las facultades que la legislación vigente concede a la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología [artículo 7.3, d),
f) Y h) de la Ley 13/1986, de 14 de abril).

7.2 Para realizar el seguimiento se utilizarán entre otros los
siguientes criterios:

a) Adecuación de los resultados a los objetivos del programa
nacional correspondiente.

b) Grado de consecución de los objetivos debidamente justifi
cados (libros, monografias, artículos y tesis doctorales).

7.3 La realización del seguimiento, que es competencia de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, se efectuará en
coordinacíón con el Organismo gestor a través de los mecanismos
que se juzguen oportunos.

Para la realización del mencionado seguimiento, se evaluarán
los resultados producidos en el desarrollo de las actividades de
investigación propuestas, que deberán ser debidamente justificados
mediante el preceptivo informe anual a presentar por el beneficia
rio de la ayuda.

En las publicaciones será indispensable hacer mención de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología como Entidad
financiadora, así como el número de referencia de la actividad de
investigación, origen de la publicación, que será comunicado con la
aceptación de la misma.

El informe anual de seguimiento deberá ser presentado por el
responsable del equipo de investigación, con el visto bueno del
representante legal del Organismo o Entidad en que se halle
integrado.

7.4 En los casos en que se estime conveniente, el órgano gestor
podrá recabar la presentación de la información complementaria
que considere oportuna o delegar en una persona o personas las
acciones que correspondan al seguimiento.

7.5 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
plimiento de Jos objetivos inicialmente previstos en términos de
tiempo, rentabilidad y resultados esperados, o la concurrencia de
alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 6.3, podrá
interrumpirse la financiación, así como proponer las acciones
legales que procedan.

7.6 Del resultado del seguimiento se informará al beneficiario
de la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halla
integrado.

ANEXO 1

Ayudas para la realización 'de proyectos de investigación

II Finalidad de la convocatoria.

Su finalidad es fomentar las actuaciones de investigación en
Entidades públicas y privadas sin finalidad lucrativa, en el marco
de las prioridades del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico. Con carácter general se estimulará la
presentación de proyectos coordinados en los que participen
diversas instituciones pudiendo llegarse a planteamientos de activi
dades de responsabilidad compartida de carácter científico y
económico.

1.2 Solicitantes.
1.2.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con

capacidad investigadora que estén encuadradas en:
a) Las Comunidades Autónomas u Organismos Públicos,

como tales.
b) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones y otras uni

dades de investigación integradas en una Universidad u Organismo
adscrito a la Administración del Estado o agrupaciones de los
mismos a las Comunidades Autónomas.

c) Otros Centros de Investigación públicos O privados sin
fines de lucro en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de
la Ley 13/1986.

1.2.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo o Entidad que posea personalidad jurídica o propia con
el visto bueno de su representante legal, y versará sobre alguno de
los programas a que hacen referencia los anexos temáticos A a D
de la presente convocatoria.

l.3 Objetivos prioritarios.

Son de aplicación los contemplados en los anexos temáticos A
a D de la presente convocatoria.

1.4. Plazo de resolución.

Aunque como se indica en el pUnto 4 de las normas de
aplicación general, se trata de una convocatoria abierta, con
carácler Indicativo se hace constar que al menos al final del
segundo y al inicio del cuarto trimestre se procederá a efectuar la
selección de las solicitudes de proyectos recibidas, comunicándose
seguidamente a los solicitantes el resultado de dicha selección.

1.5 Documentación requerida.

1.5.1 Documento número 1: Solicitud de ayuda donde se
incluyen datos informatizables de identificación de la actividad en
la forma que establece el impreso normalizado número 1.

1.5.2 Documento número 2: Memoria de la actividad de
investigación redactada en el impreso normalizado número 2.

1.5.3 Documento número 3: Currículum vitae normalizado
del responsable del equipo de investigación y de los científicos que
participan en el proyecto, según impreso normalizado número 3B.

1.5.4 Documento número 4: En su caso, relación que guarda
la actividad de investigación con acuerdos de cooperación cienti
fica y técnica internacional, siempre que estén acogidos a algún
marco institucional (lo que se acreditará documentalmente) según
impreso normalizado número 4.

ANEXO 11

Acciones especiales

m.l Objeto y finalidad de la convocatoria.
HU.l Dadas las especiales características del Plan Nacional

de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico, a lo largo del
desarrollo del mismo podría ser necesario la puesta en marcha de
acciones tendentes a desarrollar objetivos definidos como priorita
rios y que requieran de una actuación especial dadas sus caracterís
ticas peculiares (necesidad de una acción estratégica de carácter
urgente, incentivación de actividades que desarrollen un determi
nado objetivo de un Programa Nacional, etc.).

Estas acciones, necesariamente flexibles, pueden abarcar desde
la organización de cursos de actualización de investigación hasta la
realización de actividades para la consecución de objetivos priorita
rios.

111.2 Ejecutores.
En virtud de lo expuesto en el apartado precedente el Orga

nismo gestor podrá encargar a las instituciones responsables de
investigación la ejecución de una determinada acción que en
cualquier caso deberá ofrecer las suflcientes garantías de calidad
científica, bien por sí mismas o en colaboración con otras a lo largo
del periodo de vigencia de la presente convocatoria.

ANEXO A

Ayudas para la realización de actividades de investigación. Pro
grama Nacional de Patrimonio Histórico

1. Objeto

Se trata de promover aquellas actividades de investigación
oríentadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
Programa Nacional de Patrimonio Histórico.

2. Objetivos prioritarios

Museística.
Informatización de museos, archivos y bibliotecas, en especial

desarrollo de «software».
Tecnología para la conservación del patrimonio histórico

inmobiliario.
Nuevas tecnologías en restauración del patrimonio histórico.

ANEXO B

A)'Udas para la realización de actividades de investigación. Pro
grama Nacional de Problemas Sociales y Bienestar Social

1. Objeto

Se trata de promover aquellas actividades de investigación
orientadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
Programa Nacional de Problemas Sociales y Bienestar Social.

2. Objetivos prioritarios

2.1 El estado del bienestar en España: Evolución, situación y
perspectivas.
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2.1.1 Análisis económico-financiero del sector público: Volu
men y composición del gasto.

2.1.2 La fiscalidad.
2.1.3 Déficit público y su financiación: Efectos intergeneracio-

nales y socioeconómicos.
2.1.4 Seguridad Social: Financiación y servicio.

2.2 Mercado de trabajo.

2.2.1 Nuevos métodos y perspectivas del análisis estadistico
de las variables laborales.

2.2.2 Relaciones laborales y economia sumergida.
2.2.3 Reproducción social: Entradas y salidas del mercado de

trabajo.

2.3 Problemas sociales.

2.3.1 Integración social.
2.3.2 El paro de larga duración.
2.3.3 El ahorro desde sus funciones económicas y sociales:

Composición y estructura.
2.3.4 Problemas de infraestructura y usos del sistema de

comunicaciones y transportes.
2.3.5 Terrorismo y violencia politica.
2.3.6 Nuevas tecnologias, desempleo y nuevas formas de

desigualdad.
2.3.7 Servicios sociales (educación, sanidad, justicia) y forma

ción de expertos en el análisis de politicos (polis y análisis) y la
investigación evaluadora (<<Evaluation research»).

2.3.8 La construcción del Estado de las autonomías y la
profundización de la democracia.

2.3.9 España en la Comunidad Internacional.

ANEXO e
Ayuc!Ju para la realización de actividades de investigación. Pro

grama de Estudios Sociales y Culturales sobre América Latina

1. Objeto

Se trata de promover aquellas actividades de investigación
orientadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
Programa Nacional de Estudios Sociales y Culturales sobre Amé
rica Latina.

2. Objetivos priOritarios

Configuración de la sociedad latinoamericana: Demografía,
estructura social, económica y política.

Antropologia y lingúistica latinoamericana. .
Desarrollo del conocimiento y la tecnologia a partIr de la

experiencia americana. .
Transmisión cientifica y tecnológica entre Europa y Aménca, en

especial el papel de España en este aspecto.

ANEXO D

Ayudas para la realización de actividades de investigación. Pro
grama Nacional de Investigación sobre el Deporte

1. Objeto

Trata de promover aquellas actividades de investigación que se
orienten al cumplimiento de los objetivos señalados en el Programa
Nacional de Investigaciones sobre el Deporte.

2. Objetivos priori/arios

Factores sociales y actividad fisico-deportiva. .' '.
Deporte como medio de recuperación y/o rehabilltaclon.
Entrenamiento deportivo. Nuevos métodos.
Infraestructura deportiva. Equipo e instalaciones. . .
Problemas relacionados con el deporte de alto rendimIento.
Detección y análisis de sustancias ilegales en el deporte.
Fisiologia y medicina del deporte.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1988, de la
Comisión 1ntermmisterial de CienCIa y Tecnolog(a.
por la que dentro del marco del Plan Nacional de
Investigación Cient(fica y Desarrollo TecnológiCO se
hace pública convocatoria de concesión de ayudas de
los programas nacionales cientIfico-tecnológicos.

La puesta en marcha del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico comporta la necesidad de
Instrumentar la convocatoria para la concesión de ayudas de

investigación y desarrollo experimental en el marco de los Progra
mas Nacionales cientifico-tecnológicos del citado Plan.

Los Programas Nacionales constituyen uno de los aspectos
fundamentales del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico al reflejar las prioridades nacionales en
materia de investigación.

Los Programas Nacionales constituyen uno de los aspectos
fundamentales del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico al reflejar las prioridades nacionales en
materia de investigación, de acuerdo con lo previsto en la Ley
13/1986, de 14 de abril. de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Cientifica y Técnica «<Boletín Oficial del Estado»
del 18).

Aprobado por el Gobierno (acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de febrero de 1988) el Plan Nacional de Investigación
Cientifica y Desarrollo TecnolÓgiCO para el cuatrienio 1988-1991,
se hace necesaria la convocatoria para la concesión de ayudas a
proyectos de investigación y desarrollo experimental y acciones
especiales en el marco de los siguientes Programas Nacionales
incluidos en el citado Plan Nacional:

Tecnología de Alimentos.
Recursos Marinos y Acuicultura.
Nuevos Materiales.
Biotecnologia.
Física de Altas Energías.
Investigación en la Antártida.
Interconexión de Recursos Informáticos.
Investipción Espacial.

La financiación de estos Programas Nacionales. en las acciones
objeto de esta convocatoria, correrá a cargo del Fondo Nacional
para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Comisión Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnologia ha adoptado la siguiente Resolu
ción:

Convocar las ayudas correspondientes, que se encuadran en los
objetivos de los Programas Nacionales que se especifican en los
siguientes anexos.

Además de las acciones incluidas en esta convocatoria. las
cuales no agotan las posibilidades de actuación en materia de
investigación y desarrollo experimental previstas por el Plan
Nacional. serán objeto, en su caso, de convocatorias independien
tes los proyectos concertados y las ayudas para infraestructura de
investigación.

La presente con vocatoria se regirá por las normas contenidas en
los respectivos anexos a esta Resolución.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Presidente, José María
Maravall Herrero.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnolo~ía, Ilmo. Sr. Secretario
general del Plan Nacional de InvestigaCIón Científica y Desarro
llo Tecnológico.

NORMAS DE APLlCACION GENERAL

1. Objeto de la con vocataria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para proyectos de investigación y desarrollo experimen
tal y puesta en marcha de acciones especiales dentro de los
Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnológico que se mencionan en la
presente convocatona.

2. Solicitudes

Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con capaci
dad .,nvestigadora que se encuadren en las instituciones que se
exphcitan en los anexos 1 y 1I de la presente convocatoria.

3. Formalización de las solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comi
sión Interrninisterial de Ciencia y Tecnología mediante la presenta
ción por cuadruplicado en la Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico (calle Rosario
Pino, 14-16, planta 7, 28020 Madrid) de los documentos que se
indican para cada Programa en anexos correspondientes de esta
convocatoria.

3.2 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse
en la Secretaría General del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16,
planta 7, 28020 Madrid).


